
  

ln~tituto Mexicano del Seguro Social 
órgano de Operación Admínistr.:itiv.1 Deseoncentrad.) Estatal 
Guerrero 
Jefatura de SéNicios Adminístrativos 
Depart.rmento do Construcci6n y Planeación Inmobiliaria 

No. Prroveedor: .2965? 
Contrato 'No. ABREN D/007fJ,2 

Contrato de Anendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el1 Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en calidad de Arrendatario a qu:ien en lo sucesivo se le denominará "El 
Instituto", representado en este acto por la C. DOCTORA .JOSEFINA ESTBADA MABJÍNEZ, 
en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Guerrero y Apoderada Legal, y por la otra parte la C. MAAÍA CRISTINA RODR:ÍGUEZ GARZA y 
también conocida como MA CRfSTANA RODRÍGUEZ GARZA, MARÍA CRISTINA RODRÍGUEZ DE 
SALDIVAR y MA CRISTINA RODRICUEZ DE SALD1IVAR, a quien en lo sucesivo se le denominará 
"La Arrendadora'\ y a quienes en forma conjunta se les denomi1nará "Las partes", al tenor de los 
siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

Jnico.Con fecha 01 de enero de 2021, "LAS PAATES" celebraron contrato de arrendamiento 
número ARREND/007/21, respecto del inmueble ubicado en en Av. Paseo de 
Zihuatanejo Poniente, Lote 5, Manzana 14, Colonia el Umón1 C.P. 40897, Zihuatanejio, 
municipio Teniente José Azueta, Guerrero, con una superficie rentable mensual de 
497.01 m2 y O cajones de estacionamiento, pactando una renta mensual de $14,955.00 
{Catorce mil novecientos cincuenta y cinco pesos 00/1.00 M.N.) más IVA, en apego a la 
Certificación de .Justipreciación de Renta Electrónica, con el número Secuencial 03~13-
1068 y número Genérico A:lZSlB:O de fecha1 29 de octubre, del 2013, emitido por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "El Jnstituto" por conducto de su re•presentante que·: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patdmonio propios, 
que tiene a su cargo la Organización y Administración del Seguro Social que es el 
instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un servicio público de 
carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está1 facultado para realizar todo tipo de a.etas jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformida·d con el artículo 251, Fracción IV, de la Ley 
del Seguro Social. 

1.3. Su apoderada legal, la QQCTOAA JOSEFINA.-ESJRADA MARTfNEZ, en su carácter de 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero. 
tiene l1as facultades necesarias para suscribir e l presente instrumento jurídico en 
representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
268 A de la Ley del Seguro Sodal, así como los artículos 2, fracción IV, inciso a), 6 
fracción 1, y 144, fracción I, del Regltamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y acredita su personal idad, con el T,estimonio de la Escritura Pública 94,989, de 
fecha 13 de febrero de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado Luis Ricardo Duarte 
Guerra, Titular de la Notaría 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en 
el protocolo de la Notaría 98 de la Ciudad de México, de la cual es Titular el 
Licenciado Gonzalo M. Oirtiz Blanco, las cuales bajo protesta de decir verdad 
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manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna .:i 
la fecha de suscripción del presente instrumento y cuenta con folio número 97.7. 
19022020-145406, del Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) 
con fecha 19 de febrero de 2020, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley 
Federal de las Entidades Pairaestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento, 
por lo que tiene facultades legales sufiid entes para obligar a "EL INSTITUTO" en los 
términos y condiciones del presente contrato, asi mismo se manifiesta que solo 
firmara única y exdusivamente como representante del Instituto Mexicano d el 
Seguro Social si1n mayores alcances que acreditar su representación, con 
fundamento en la fracción XXII I del artícul10144 del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social vigente. 

1.4. Para el cumplimient,o de sus fines requiere de un in,mueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas corno lo es el inmueble objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley F"ederal de Presupuesto y 
Responsabi lidad Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil: Federal, el ACUERDO por el 
que se establecen las disposiciones en Materia, de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables emit idas por la Secretaría de la 
Función Pública y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para cubrir las erogacione·s der,ivadas del presente Contrato cuenta con 
disponibi lidad de recursos suficientes en la partida presupuestal 4206 1302 
''Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuesta! Previo número 0000004444-2022 de fecha 14 de 
ener9 ®..2Q22 (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente a,utorizada por su H. Consejo Técnico 
con fundamento en el artícullo 264, Fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

1.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria en el Órgano de Operación Admínistrat,iva Desconcentrada 
Estatal Guerrero, fungiirán durante la vigencia del presente in strumento jurídico 
como administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando el inm,uebte materia del presente 
Contrato,, habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendam,iento de 
Inmuebles para el año 202Z IIMSS-Arrendatario: Régimen Ordinar io". autorizado por su 
H. Consejo Técnico, mediante el acuerdo número ACDO.SA2.HCT, 27JoZ!/Z85.P1D.A. 
dictado en la sesión ordinaria de fecha 2.7 DE OCTUBAE DE 2021. 

1.9. Cuenta con e l siguiente reg istro federal de contribuyentes JMS 421231 145 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala com o domlcil'io, e l ubicado en 
la: A.Venida Quauhtémoc No. 95. Colonia Centro. C.P. 39300, Ciudad y Puerto de 
Acapulco. 

n. Declara "La Arrendadora,. que: 

• 
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  Se testan datos referente a folio de cumplimiento de obligaciones fiscales, folio de cumplimiento en materia de seguridad social por 

considerarse informacion confidencial de una persona fisica identificada o identificable y cuya difusion puede afectar la esfera 

privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion I y 118 de la Ley Federal Federal de Transparencia y Acceso a la 

Informacion Publica. 

.•l.l 
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MEXICO liJ 

lMSS 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
ór,gano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Cuerrero 
Jefatura de servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Pla,neación Inmobiliaria 

No. Proveedor: 29657 
Contrato No.. AR- ' - D 007 · 2 

ll.1. Mediante testimonio de la escritura pública número 5,403, de 'fecha diecinueve de 
j1unio del 1989, de la notaria publica número 1,, del Distrito de José Azueta, se acredita 
como propietaria del inmueble ubicado ,en en Av. Paseo de Z ihuatanejo Poniente, 
Lote 5, Manzana 14, Colonia el Limón, C.P. 40897, Zihuatanejo, municipio Teniente José 
Azueta,. Guerrero. con una superficie rentable mensual de 497.01 m2 y O cajones de 
estacionamiento. 

11.2. E.I inmueble objeto de este contrato se encuentra ubicado en Av. Paseo de 
Zihuatanejo Poníente, Lote s. Manzana 14, Colonia el Limón, C.P. 40897, Zihuatanejo, 
mun1icipío Ten iente José Azueta, Guerrero,, con una superficie construida de 497. · ~ 

área rentable de 497,01 M2 y· Q cajones de estacionamiento 
11.3. La C. MARÍA CRISTINA RODRÍGUEZ GARZA y también conocida como MA CRISTINA 

AODRÍGUEZ CARZA, MARÍA CRISTINA RODRÍGUEZ DE SALDIVAR y MA CRISTINA 
RODRIGUEZ DE SALDIVAR en su carácter de propietaria del inmueble, es una 
persona físíca y manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 
capacidad legal suficiente para celebrar el presente Contrato y para obligarse en los 
términos del mismo, y se identifica con C,redencial para Votar, expedida a su favor 
por el Instituto Federal Electoral 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ROCC-271020-IQ7, expedido 
por el Serv¡cio de Administ·ración Tributaría. 

n.S. El iinmueble materia del arrendamiento t ,iene el número de cuenta predial 8399 
encontrándose al corriente en el pago del mismo. 

11.6. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, do1nde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 
con número de folio con fecha . Q.e._p.bril d 0.22, (Anexo dos). Asi 
como el Resultado de la Consulta al, Módulo de Opinión de Cump.limiento de 
Obli, aciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, con número de fol io 

de f,echa 28 de enero de 2022, de conformidad con el 
artículo 32 O del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.l01214/2BlP.DIA del día 10 de diciembr,e de 2014, (Anexo Tres) 

11.7. Cuenta con la opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para l.os Trabajadores, con número de oficio 00 O 52591 , de fecha 07 de 
marzo de 2022; (Ane.xo cuatro) esto, en cumplimiento al acuerdo por el que se 
emiten las Reglas para la obtendón de fa constancia de la s,ituación fiscal en materi.a 
de aportaciones patronales y entero de descuentos, publitcado en el Diarío Oficial de 
la i::ederación el 28 de junio de 2017. 

11.8. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente 
Contrato, ni para su ocupadón. 

11.9. Manifie:sta bajo protesta de decir verdad que· no desempeña empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública, o en tos Poderes Legisl1ativo y Judidal 
Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni se 
encuentra inhabilitado para e i servicio público federal ,como proveedor para la 
prestación del objeto del contrato. 

11 .10. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependenciias y entidades de la Admin istración Pública Federal, establecida por la 
Secretaría de, la Función Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asi como 
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  Se testan datos referente a domicilio, por considerarse informacion confidencial de una persona fisica identificada o identificable y 

cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion I y 118 de la Ley Federal Federal 

de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 
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a los Linea,mientos y Pohticas que ''EL INSTITUT011 aplicará en materia de 
arrendamiento inmobíliari,o, las cuales pueden ser consulta.das en la siguiente liga: 
b ttp://reposipot.imss.gpb.mx/arrendamiento/Norroatividad%2QCTAA%2Q2022L 

11.11. Señala como domicilio para todos los efectos a q ue haya lugar el ubicado en: 

1'11. Declaran, "Las partes" que: 

111.l El presente Contrato de Arrendam,í·ento no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a 
la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción 
alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mal1a fe, lesión o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar en todo o en panel la 
validez del mismo. 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación del 
inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento número ARREND/001/21. referido en 
el Antecedente único de este instrumento. 

111.3. Conformes con las decl1araciones anteriores,, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad juridica con que se ostentan, por lo que es su voluntad 
celebrar el pre·sente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.~ Objeto del contrato y localización del inmueble: 

Con la firma de este contrato ,uLa Arrendadora" concede en arrendamiento a "El lnst,itulo"' el 
inmueble ubicado en ta Av. Paseo d'e Zihuat,anejo. Poniente, Lote S, Manzana 14, Colonia el 
Limón, C.P. 40897, z,íhuatanej'o,, mun,icipio Teniente José Azueta, Guerrero, con una1 superficie 
rentable de 497.01 m2 y O cajones de estacionamiento. 

Segunda.- Acta circunstanciada de recepció.n de:1 inmuebfe. 

Segunda .. - Acta administrativa1 de entrega recepción del " INMUEBLE": 

"LA ARRENDADORA'' reconoce haber ent regado a "EL INSTITUTO" el ''INMUEBLE", en la,s 
condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en ,estado de servir para el uso 
convenido en este contrato, las cuales se especifican en el acta adminístrativa de en trega 
recepción que integra el Anexo Cinco de este con trato, debidamente ·firmada por ''LAS 
PARTES". o por quienes éstos designen; acompañada de los planos arquitectónicos y el 
catá logo de fotografías. en tas cuales se observan la·s. condiciones físicas en las q ue .. EL 
INSTITUTO" recibe el "INMUEiBLE". 

Tercera.- Uso del inmueble; 
El "INMUEBLE", se destinará para los f ines y usos que "El Instituto" libremente determin e, ,en la 
inteligencia de que su destino in mediato ~s para el Centro de Seguridad Social . 

• 
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La Arrendadora" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso del 
1'INMUEBLE"' arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo 
aviso que otorgue por escrito o por medios electrónicos a .. El Instituto". 
'"La Anendadora" autoriza a .. El Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del inmueble, a 
titulo gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación 
alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación del inmueble: 

"La .Arrendadoran hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el "INMUEBLE" 
en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este contrato y conviene que, 
trntándose de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de 
10 (diez) días naturales, después de recibido el aviso por escrito de "EL •NSTITUTO", éste 
quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posteriores . 
. ndependiente de la aplicación de la pena convencional que genere. 
"la Arrendadora" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL INSTITUTO" por 
los defectos o vicios ocultos del "INMUEBLE", derivado de la r,emodelación y adecuación 
realizada por wla Arrendadoran al mismo. "'EL INSTITUTO'' se com,promete a realizar l~s 
reparaciones de aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas que ocupen 
,el ,.INMUEBLE". 

Quinta.- De las mejo·ras, adaptaciones e instalaciones: 

"La Arrendadora" autoriza a "El !instituto" para que lleve a cabo las mejoras y adaptaciones 
mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el .. INMUEBLE" arrendado, 
reconociendo que .. El Instituto" por dichas causas no incurrirá en ,responsabilidad alguna por 
las obras qu,e realice, al no modificar o afectar la estructura original, instalaciones y equipos 
propios del "INMUEBLE". Para la realización de cualquier otra obra, "El Instituto" solicitará por 
escrito la autorización de "La Arrendadora". 

"El tnstitutott será propietario de las adaptaci1ones e instalaciones de equipos especiales que 
haya realizado o realice con sus propios recursos, así como, de los bienes muebles que 
·ntroduzca en el "INMUEBLE", y podrá ret.irarlas en cualquier momento durante· la vigencia o a 
la conclusión del arrendam,iento, sin requerir del consentimiento de "La Arrendadora''; estas 
adapta.cienes e instalaciones quedarán a beneficio de "La Arrendadora", si llegase a un 
acuerdo con "El Instituto" sobre el pago de su importe; en caso contrario, "El Instituto" podrá 
retirarlas o, discrecionalmente, dejarlas ya sea tota1I o parcialmente a beneficio del inmueble. 

Sexta.- Siniestros: 

"El Instituto" no será responsable de los dañ.os y perJu1c1os causados al "INMUEBLE" pot 
sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de 
fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 2436 y 2483, fracción VI, del Código 
Civil Federal y demás relativos aplicables .. 

Para el caso de siniestros no 'Ímputables a "El Instituto", "La Arrendadora" lo autoriza para 
llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del importe 
de ;las rentas, siempre que a, juicio de "El l:nstituto" así convenga a, sus intereses. 

,: ~I 
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"Las partes" convienen en que si por cualquiera de las ci.rcunstancias anteriores, no se pudiera 
seguir utilizando el "INMUEBLE", se dairá por terminado anticipadamente el Co,ntrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se generen de caso fortuito 
o fuerza mayor, "EL ARRENO.ADOA"' se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 
(diez) días hábiles posteriores a la fecha del suceso, un dictamen estructural actualizado, 
avalado por un Director Responsable, de Obra o Corresponsable de Estructuras. con 
autorización vigente por el Gobierno de .,,.._,,,......._._.... ..... 

Séptima.- IMPOA'TE DE LA AENTA: 

"El Instituto'' pag,ará a "La Arrendadora" o a quien sus derechos represente, una renta mensua,I 
por la cantidad de Sl6:,95S,QO {Catorce 1mil novecientQS cincyent¡¡t y cinco pesos. oo/loo M.N.) 

- más 'IVA, a partir del lt> ,de enero al 31 de diciembre del 2022, tomando como referencia el 
.nanto que señala la Certificación de Justipreciación de Renta Electrónica número, Secuencial 
Q3-13-J068 y número Genérico -17 -.D de fecha 29 de o.ctubre del 20111 emitida por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nadonales. 

Octava.- Forma de pago: 

"El Instituto" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro de 
los veinte (20) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, previa 
presentación de las facturas o CFDf''s · correspondientes en las oficinas de uel Instituto", 
ubicadas en e.venida Cuaubtémoc No. 95. Colonia Centr_q._C,_E 39- -·uda P erto ® 

e leo. Guer,rerg 
Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del esquema 
électrónic? que "~ ne en op· · · · n, para lo c~ rendadora,u proporciona }a 
cuenta numero, - CLABE del banco - ·· a nombre de C. MARIA 
CRISTINA RODRÍGUEZ CAAZA y también conoc.ida como MA CAISTINA AODAÍCUEZ GARZA, 
MARÍA CRISTINA 'RODRÍGUEZ DE SALDfVA1A1 y MA CRISTINA RODAIGUEZ DE SALDIVAA; 
resaltando, que para el trámite del pago del mes de diciembre, deberá presentar la factura o 
CFDI antes del cierre del ejercicio presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea 
.:onsiderado para su pago. 
"La Arrendadora" durante ,el mes, die, diciembre de 2022, gestionara ante el área financiera 
correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de tos meses de 
noviembre y diciembre, observando las fechas límite establecidas para tal efecto. 

Novena.~ Pago de servidos: 

Será por cuenta de "El Instituto" el pago de los gastos originados por su operación normal, así 
como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono del, '1l1NMUEBLE". Se exceptúan 
aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos de11 sistema con ra 
incend'ios, planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente el 
"INMUEBLE", así como cualquier reparadón mayor que sufra el, ínmueble, los cuales serán 
cubiertos pór .. La Arr,endadora" incluyendo el Impuesto Predial. 
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"El Instituto" se compromete a pagar el mantenimiento del "INMUEBLE" sobre los conceptos 
que no se señalan en el párrafo que antecede, tales como instalación hidrosanitaria, acabados 
interiores, limpieza general, iluminación y consumibles. 

Décima.-Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, forzoso para 
"l a Arrendadora" y voluntario para "El Instituto". 

"El Instituto" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del "INMUEBLE", podrá sin 
penal.ización alg,una a su cargo, dar por terminado el present,e Contrato en cualqui,er 
momento, dando aviso por escrito a "La Arrendadora" con (30) treinta d ías naturales de 
::inticipación, señalando fecha y hora para la forma,lizando la entrega del "INMUEBLE", a través 
Je Acta Administrativa de entrega recepción que será suscrita por .. Las Partes". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"Las partes" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en el caso 
de que "El Instituto" cambie de denominación o de que las unidades administrativas 
ocupantes del "INMUEBLE", cambien de adscripdón. 
En caso de que por necesidades del servicio "El Instituto", .requiera reducir la superficie 
rentada, deberá realizar convenio modificatorio, en el que se estableica la superficie real que 
se ocupará, considerando el costo de metro cuadrado establecido en este contrato. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del' contrato: 

El incumplimiento de cualquiera. de l~s obligaciones a cargo de "ta Arrendadora" contenidas 
en el presente contrato, podrá dar lugar a. la rescis¡ón del mismo a juicio de "El 11nstituto", el 
cual ,en su caso dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, 
debidamente fundado, y motivado, indicando el nombre de "La Arrendadora", así como los 
datos inherentes al "INMUEBLE" y al propio contrato. 

El fnstituto" solicitará u.n informe por escrito a "La Arrendadora", señalando las causas de su 
presunto incumplim1iento de las obligaciones contractuales, derivado de reportes de usuarios 
del '¡INMUEBLE" o ,de visitas de inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 (quince) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el requerimiento por 
oficio. 

Al término del plazo anterior, y habiendo recibido el informe por escrito de "La Arrendadora", 
"El lnstírtuto" proc,ederá a valorar lo manifestado por aquel, a.si como el contenido de las 
documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por 
iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá 
notificar a uta Arrendadora". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán las 
causas que sustentan el Inicio del Procedi,miento, el que se desahogará conforme a lo 
siguiente: 
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a ... El Instituto", dentro de los siguientes 5 dias hábiles a aquél en que se acuerde et inicio 
del Procedimien,to de Rescisión del contrato, notificará éste a .. La Arrendadora'', indicándole 
que dispone de 15 días hábiles siguientes a :aquél en que surte efectos la notificación, para 
hacer valer su derecho de audienda, debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que ·a 
su derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las noti1ficadones se harán en el domicilio de "La Arrendadora" señalado en el presente 
contrato. En todo caso, el servid.or público de "EL INSTITUTO" que realice la notificación, 
deberá cerciorarse del domicilio de 11La Arrendadora" y debe·rá entregar original del oficio 
que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el 
nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o 
a recibir el oficio a notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su 
validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "'La Arrendadora.", y de no encontrarse, el 
notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para 
que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si ,el domicilio se encontrare 
cerrado1 el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

d. Sí 11La Arrendadora" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier 
persona que se encuentre en el domícflio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a 
recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por instructivo, el 
cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomara razón por escrito, la 
cual deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de "La Arrendadora" . 
íi. las disposiciones legales en que se sustente. 
iii. El lugar,, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le 
tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como po,r precluido su derecho para 
hacerlo posteriormente. 
v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que realiza la 
notificación.y 
vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a dísposición de "La 
Arrendadora" pa.ra su consulta, señalando horario y domicili.o para, ello. 

f. una vez que .. La Arrendadora" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su caso, 
.. El Instituto" contará con 5 (cinc,o} días hábiles a partir de su recepción para acordar su 
admisión y señalar plazo para su desahogo, lo cual notificará a "La Arrendadora''. 

g. Concluida ta tramitación del procedimiento y antes de, dictar resolución se pondrán las 
actuaciones a disposición de 41la Arrendadora" por el término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a parti.r del siguiente a su notificación, para que en su caso formule alegatos, los 
qu,e serán tomados en cuenta por "El Instituto" al dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "El Instituto" procederá al análisís de los argumentos 
hechos valer por .. La Arrendadora", desahogando l1 as pruebas admitidas y, en su caso, 
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considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución correspondiente 
dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles, la cual deberá contener lo siguiente: 

1. Nombre de 11La Arrendadora11
• 

2. El anál,isis de las cuestiones planteadas por "La Arrendadora", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del "INMUEBLE'\ y de ser 

procedente, la reparadón de los daños y perjuicios causados a "El Instituto" por "La 
Arrendadora". 
7. El nombre, cargo, y firma autógrafa del servidor público competente que la emite. 
í. La resolución será notificada a "La Arrendadora" dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole saber ,el derecho que tiene para interponer el 
,ecurso de revisión previ,sto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Para el caso de que sea "La Arrendadora·" quien desee dar por rescindido el contrato de 
arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federalles de 8.capulco._Guerrero. 
Déctma Tercera.- Pena convencional: 
"LAS PARTES" convienen que en caso de i,ncumplim,iento por parte de 1'La Arrendadora" a lo 
pactado en el presente instrumento jurídico, "EL INSTITUTO" apl icará lo establecido en el 
Código Civil Federal en los artículos 1839, 1840, 1844, y demás artículos que result,en aplicables. 
"LAS PARTES'' acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido en la 
Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "La Arrendadora" cuenta con un ptazo de 
10 (d,iez) d'ías naturales contados a partir del día siguient,e a aquel en que se le haga del 
conocimiento por escrito, para efectuar l,as reparacione.s mayores necesarias para conservar el 
11INMUIE.SL.E" en estado satisfactorio para ei us,o estipulado; así como de realizar aquellas 
reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en los que exista justificación por su, 
atraso. derivado de caso fortuito o fuerza mayor, o que los trabajos requieran horarios 
especiales para evitar suspender tos servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en 
el 11INMUEBLE''t previa autorización de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% (dos punto cinco 
,:,ar ciento) al importe de la renta mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por 
..;oncepto de pena convencional, quedando autorizado "El INSTfTUTO" para aplicarlas y 
deducir su monto del importe de las rentas de los meses posteriores a su generación, así 
como los gastos que se efectúen por la reparación. 
Cuando por causa del incumplimiento por parte de "La Arrendadora" se tenga que aplicar la 
pena convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Dédma Segunda del presente 
contrato. 
Décima Cuarta,.- Pago en caso de terminación anticipa.da o rescisión: 
A la terminación o .rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO'' cubrirá únicamente el importe 
de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe. la entrega del "INMUEBLE" a "La 
Arrendadora". 
Décima Quinta.~ Devolución del "INMUEBLE": 
''EL. INSTITUTO" se obliga a devolver e,I' "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" con el deterioro 
natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que se recibió, de 
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conformid~d con el Anexo Cinco (y el Anexo Seis, en su caso), tomando en cuenta el catálogo 
de fotog,afía~ en donde se observan las condiciones físicas en que se encuentr,a el mismo. 
La devolucion del ''INMUEBLE'' la realizará "EL INSTITUTO" mediante la firma del acta 
zidmi·nistrativc1 de entrega recepción que se instrumente para el efecto por "LAS PARTES", en 
la que conste la conformidad de .. EL AAR,ENDADOR". 
Décima Sexta .. - Dísposiciones legales aplicables: 
"LAS PA~Ti:S'' convienen que todo ,lo no previsto en el presente Contrato, se regira por las 
disposiciones previstas l'..m la Ley Federill de Presupuesto y .Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento, Ley Goneral de Bienes Nac,ionales, Código Civil Federal, Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, disposiciones que al 
erecto e rn1ti:'.l la Secretaría de la Función Publica y dernas normativé1 aplicabl~ a "EL 
INSTITUTO". 
Décima Octava.- Reiacion de Anexos: 
Anexo Uno.- Dictarnen Previo de Disponibilidad Presupuestal. 
Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Adm1inistracion Tributaria, donde 
consca el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 
Anexo Tres.· Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de Obllgac¡ones 
Fiscales en Materia de Seguridad Social. 
Anexo Cuatrn.- Constancia de situación fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 
Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada de los plano5 
atquitectónicos y catalogo de fotografías. 

Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "Las partes" de su cont~nido, 
olcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a ta expresión de su libre voluntad y que no 
se éncue ntra afoctado por dolo, enor, lesión, viol,encia, mala fe o cualquier otro vicio en el 
consentimie n to, lo firman en todas sus partes, por cuéldrupricado, en la Cíuddd de Acapulco, 
Guerrero, el d ía 03 del mes de enero de 2022 quedando un ejemplar en poder de ''La 
Arrendadora'' y los restantes en poder de "El (nstituto". 
Guerrero, el d1a 03 del mes de enero de 2022 quedando un ejemplar en poder de "La 
\rrendadora" y los restantes en poder de .. ,E1I Instituto". 

"El INSTITUTO" 

Titular de,1 ó,r ano de Operación Administrativa 
oesconcentrada Estatal Guetrero y Apoderada 
Legal, escableddo en la fracción XI del artículo 
155,en relación con el Artículo 2, fracción IV, inciso 
aJ, del Regtamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

"LA ARRENDADORA" 

,. / ...--.,) 
--r -_/;:;7 / . ,J.,.#'.J. ~jf;'.,':,_ 

/?n·~ ~~¿--~ ~~. 
C. Mana Cnstma Rodríguez Garza y tamb1en 
conocidn como MA Cristina Rodríguez Garza, 
Mar1ía Cristina ,Rodríguez de Saldivar y MA 
Cristina R.odriguez de Saldivar 

PROPIETARIA 
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"ADMINISTAAOOAES DEL CONTRATO" 

t:-Mauriclo-Ro an arra 
Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal 
Guerrero 

<~ng. Mau 
~ Jefe del De Construcción y 

Planeación In I del órgano de 
Operación Admi · ~trativa Desconcentra da 
Estatal Guerrero. 

ºTESTIGO" 

Lic. Jen 
Encarga a del Centro de 
Segurida o en Zihuatanejo, del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Guerrero / 

(7 
1 

n ~o e~ Cruz Piza 
Encargado de la e . ur~,er. 1icios Jurídicos 

la validación de los aspectos jurídi os de . re:?' nte documer)to se efectuó sin 
prejuzgar. _sobr~ la justificación, p~ cedí_ i • _ o, términos y condicio11~s de 1~ 
contratac,on, n1 del resultado de la I vest1gac1on de mercado correspondiente, n t 
se, pronuncia sobre la procedencí y/o viabilidad de los aspectos técnico 
económicos y demás circunstancias que dete.rminaron procedentes las área 
requirente. técnica y contratante. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de número ARRENDtoo1L22 y número de 
proveedor 29657, celebrado entre la C. MARÍA CRl~TINA AODAÍGUEZ GARZA y también 
conocida como MA CRJST:INA RODRÍGUEZ GARZA, MARÍA CRISTINA RODRÍGUEZ oe SALDIVAR 
y MA CRISTINA RODRIGUEZ DE SALDIVAR y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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r,1i;;1 , • . npromehdíl (en pe~osJ 

INSTITUTO r.tEXICA.NO 01:L SEGURO SOCIAL 

OIRECCION OE. FINANZAS 
UNIDAD DE OPEoRACION FIN/,NCIERA 

DELEGACIÓN Guerrero 
DICMMEN DE OISPONIBIILIDAD P,RE:.$UPUESTAL PREVIO 

Oficina Do1,¡,gac1anal Gro 

----- ·-----

J 

-

Cu;;,n~. 42061 lú2 
208 174 00 

AFlRENDAMIENTO OE INMUEBLES U111dad de l111orrnac10<1. 12531}5 e.entro de Co~lcs. 310: 

f'.J'11n.i Presu¡x,eiton -1 SHCP: 32201 

----·----

o.iif o.:9_c= -º·=º IL-- o.o! º'ºJ. __ w-=-~---"º=·º...,J------º··º .... r ___ ~.a r---
El pre::.eote oocume·1k) de ex1Sh,u1cia de ff1S{lalcfn pm,,.11puéstario s.~ 0mitoe en tórrnlr10~ de lo aor'lalat10 <•fl num.,1111 7.2 10 rjt:l 1;; Norma 
Ptesupue!il..iri.:t d@l lnsti1uto MoxJcano dél Seguro Social (IMSS), y ele lo est.-blecido en ({I aniculo .a•. 144 y t48 del Rfigl.im&nto Interior del 
IMSS, rt;!,;ponsabílrdact del arca sohc.::itantc o'I destino y aph1a<:1oón de los recursos. También se mfo,mo que e~ttl dornmento únicamt<nl.t! 
te,ld,.í ~alrdeL para til t1¡ere1c10 fl:;t:al en curso. y qut cun b;;ise en la revisión que se e.lectuó en el Sistema Finand t:!r<.> PREl-M,li,,tnrum. 
en ét Módulo de Conlml d,e Compromisos. én I;¡ cornbioacioíl unidad de i11formación y ce11tro do ooslos, IOa momos Qenalados que<1d11 
comprornehdos para dar mic10 a las 9cstiones de adqu1!i1c.ió11 de bi~le\> y ~0r,lc1os con ba$e al marr.o normativo v1gen\{; 

1\ TENT AMENTE 

DJCTAMt;N DEFftifflVO 
i 

1 
1 CONTfV\TU Nu, 

11 

1 IM~'ORT[ DEf lNIIIVO \EN PESOSJ 

~ 
... s _ ____ -'-ºº- --

Cl.;v., 617°"'üo-9-oo 1 



  

UN· 111.'S<;H 

--·- ~ - r~rode F'iro 1111n1a 
~¡,,.,~ --~~ ~·10 

42061302 310203 
2 4LUb1~J:l 310<"03 

3 q:?ll\,1:lU/ 310-03 
.¡ ,UOt,1302 310410:J 
5 421)61302 310:.'l>:l 
ó 42061302 310:,,03 

7 -'2061302 310203 
6 ,1,W61JO:.I 31010'\ 
9 4L0o1J02 310203 

10 4;¿u,;1~2 310203 

11 42061302 310203 

~OTALES 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OIRfCCION DE FINANZAS 
UN1DAO OE OPERACION FINANClfR,

DELEGACION Guerreio 
ANCXO A DE fALLE DE LINEAS DtL DICTAMl.'N 

NRO DICTAMEN: 0000~4-20U FECHA OICT AMtN. 

)J;;.d.idde ~~ ~~r- lmpurte ¡ tnidadde 
-~~~ nfonrwic:,ó!l 1 ~I ~ 

12 125305 NIA 01 02:2022 17 346 0J 
12 17'í30!i N!A 01/0l•2022 17.34d.OU 
12 12!>305 N.IA 01/041?071 ,17,34l3 ºº 
1;¿ 1:.ll>JO~ N.•A 01105120:>2 17.34~ Uú 
12 1:.!!>'.SO!> NA 0110012022 n,J4a oo 
12 125305 N,A 01107i:l022 17,:,41100 
12 125305 N/A 01•08.'2012 17 341! 00 
12 1:?5305 N.'A 01:og.,2oa 17 3-18.00 
12 125:JOS NIA 01110i2022 17 J.48.00 
141! 12!>305 N!A 0,11112022 17.3-111.00 
12 125305 NJA 01112/WU :,i.,b!l4 00 

,_ 2~.1?4 00 

f,:~h• Ejt!C. 111.JAi,j•ZO .. 

licn : 09·01 Ai.1 

IO ~p-. IMl<K004 

Na. Pag l I 3 

14 01'20l2 

.mportc 

D i.:hr1~1V<,!_• 

1/ >1tt.l!':J 
17. 348 (1(1 

17.~800 
17 3~8 ou 
17 3-18 oc 
17 '.l-111 lll 
17 348 00 
17,3"8 00 

1/,348.00 
17.l48.00 
:lo' b':14 00 

- . 
201:l.174 00. 
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Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obl.igaciones fiscales 

rOIIO - ROGC271020107 

Nombr,e, Denominación o Razón social 

MA CRISTINA RóDRIGUEZ GARZA 

Estimado contribuyente 
RespLK151ª de opinióo. 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento ,ele Obligaciones. se le informa lo sigui&nte 

Clave de R.F.C. 

En los control'as alectrOnicos mst1tuc1ona1es del Sfi!rvrcio de Adm,m"rac10n Tributaria, se observa qve en el momento on q:ue se realtza e:;ta 
revisión, sé encuentra aJ ~rrlente ,en el cumr;>limi<inlo de ·lo:; punto-5 que :!le revlM la opinión del cumplimiento de obli¡¡;iciones fiscales, contenl(fos 
eo la RasoluciOn Misceranea t-1sr..a1 vigente. POI o que se emite est¡;i OJ)!ruón del cumplimler110 de obiigacionos fise.ale.s . en sentido POS-ITIVO. a 
pre¡ente' opinión no es una constancia del correcto enteto de lós im.pue~IO$ declar.adoi; , para lo cual el SAT ii.e reserva '.!>us facultades de 
ver frcac1on pre·vistas en el Código fiscal <1e la Federación . 

Rll11islOn pr;;,ctrcoda el d fa 14 de, ebril de 20:22. a. las 09:16 nor,i!s 

Notas 

1 - L.¡¡ opini6.n del ·cumpl,moento, ~e genera, at8nd,ie11d,o .i la situación fiscal del contribuyente en ros sigui&ntes sentidos· POSITIVA. • Cuando ol 
contnblJ)'enle e-Stá inscrito y ,il comente en el cumplimiento de las obJigadona,s que se consideran e11 los numerales 1 a 12 de la tegla 2.1.37 . <te 
la Resoluc~n Miscelanea Fiscal para 2022; NEGATIVA · Cuando el contrib Jyente 110 esté al comente en el cumplimiento de las obligaclones 
que se consideran en los nurnerti'les 1 a 12 d& la regla 2 1.37. de la Resolución Míscelénea, Fiscal para 2022, INSCRilTO SIN OBLIGACIONES -
Cmmdo @,I conlr•buyénte eslil ill!;crito en o! RFC pe'° no tie·ne obligaciones f1sealO$. 

2.• Para •1.~timulm, o suh~iciins. l i1 O¡'linilln '1"'" ~" o•rne,., indíc:.ondo qt10 o, ln;:cn to SIN Olil:I.IC/o.CIOl-ll:iS ·h~oo:l.oii. oo lomorii con10, 1"0:)11,~o 
cuando el monto del subsidio no rebase dé 40 UMAS elevado al al'ío, en c.iso contrario se considera como resultado Nega!iYo. 

3.- La presente opiniór1 se emile considerando lo establecido en la regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal paNi 2022. 

Cadena Original 

Sello Digital 

GUSIERNO DE 

...... MÉ.XICO HACIENDA e SAT ee.a.11~Qf~ w .. ... 

Contacto; 
Av. Hidalgo 77. c<:>l. Guerrero, c.p 0~300, 
C uda~ d'• Mexíeo. Atención lelef6n•ca 01 SS 
627 22 728, desde Estados Unidos ~ 
canada 01 877 44 86 1is 

Pá1t1ma 1 de, 2 
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Servicto de Administración Tributaria 

Notas 

4,. Tra!érid.ose de eslimulos o subsidios. IÍIH'l8 une vigencia, {19 3 meses contada 11 partir del dia en que se emrte segun lo establecooo en la regla 
2 1 2S y 30 dias naturales. a partir de su emisión pafa trámite& d,if@rerites al sei'lalada, de ac~rdo a 1;1 regla 2. 1.37 de la Resoll1c ón M1s.celáne;.i 
F1sc31 par11 20n 

5.- la opinión que se genere indicando que 8$ INSCRITO Slf\l OBLIGACIONES fiscales , se considera Opinión Negativa para efectos de 
c.01~1.ra.tac1ó11 de <11J4u1s ic1c,11e.s, a1 re11daniitmloi.., servu;;ios u obr¡¡ p:ubl ica. 

6.- La presente op1r11ón se emite de conformidad con 10 e,slable-c.do ,en el eirticulQ 3.2-0 del Código Fisc.i!I de la Federación. regla 2.1 37 de le 
Resoiucion Miscelc\nea Fiscal para 2022 y no constituye respuesta favorable respec10 a contrit>1.1yentes que se ut11can en les s.upuestos del 
articulo 69 ,del Código l=íscal de lii Federac16ri 

E.ste servicio es gratuilo, en el SAT nuestra misión es seMrle. 

Sui; dalos personales sori incorporado$ y protegidos en los si5tem1a1s del SAT, efe conform,da<I con los 1lne;;im1en1os de i:,rotecc,on de Datos. 
Personales y con las dlversas c11spo:s.1ciones ·íi!i,cale!;I y legales: s.obre co11f1denc1al1<tad y protección de datos a m de eien:·.er las f¡¡culleoes 
eofifer1das a la .iuloridaid fiscal. 

Si deses modificar o corregir sus elatos peraonale$. puede acud1r a r.i Adm1111slr,)c11)n D~sconccntrada de Soí'\f~.,oi; al C.:ontnbuyer11e <te su 
preferencia yl o a íravés del Portal del SAT_ 

Sello Oig,ital 

G08j' 'RNO P~ 

MEXICO HACIENDA 
1 11 ~~T~ - --· ... 

Contacto: 
Av. Hidalgo 77 , col GuoHe•ro, c.p . 06300, 
Ciudad de M•xioo Alencior, telefónic11 01 SS 
627 22 728 .. desde Esla,dos Unidos. y 
Canadá 01 877 44 88 726. 
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  Se testan datos referente a folio, codigo QR, cadena original, sello digital y numero de serie por considerarse informacion confidencial 

de una persona fisica identificada o identificable y cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 

113, fraccion I y 118 de la Ley Federal Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 

 

t..: ,:~ 11IWllu ,ue I C.:011:.un.:i al fvl oaulo de Opmión de Cumpiinu,:nto r.Jt: 
Oblig,ac ion,r.:s e n M t..,rla de Seguridad Social 

U.i•,.,, ,1.., 1~ t· G t',;0vC:.: / ·t U;!úJU7 

i:n l,l~ ü.11111,Jlt:~ e1<:,.1w111~vs J.,i '"~·ML,lu Mu,;icano Lkl ~u~urn Soci¡¡I, no::..: lut...LiiLD n in.iu11 f-{.,ybtrú Püllor ;,I a~i .. dv " ~u t~rc. ¡,u1 lo 4u~ no,.., JJU,:,Clt 
<=llallf una 1J,)U•1v11 .J,· CLUll~il11111twt., ,i,., obJ1~ .. d.1t11J,; Ji~c,ul<i,a "" ma1.,ria d.: ~,:,gurid.id ~ial. 

hvl ,, 

~lna:•..-.~1•J,,'l.&)iu 
(Jl,ti$,b.J-1IU11af~ l~o......)I.J... ...... ..l .. h\l Hll1• ,~#,l,htO.J:i. li.Jol.lYAolri¡~S.·1 ..... '-C.W, ...... 

!;, •• oWk•lo¡.a,au ..... t,N~ .,...., • ... l,l.r.:ui,Juh,} ~j~oJk.•,lo.Ma ,lt ... ~ 'lrllthHTl.4ill(·d,t IM'Sli-, dg mll~ Ctlh ~ Laa1 ............ tJe ~ Gil, o..,;.a, f114~ r IM' l.:.t:ii dMlB.11 ~.a:....., .. , h5~u.l. V·~~ ... ((l,n6~i,aJ,4~..d ~&l~l li~it.4•r.., ,JJ .. ~ 
.;t., ,,.1rr.\f' L... 1.-;o~~• • ..:c.J-..-,W'~ ti W 4'.l~Alw'.!I lu.""" 



  Se testan datos referente a codigo de barras y codigo QR, por considerarse informacion confidencial de una persona fisica 

identificada o identificable y cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion 

I y 118 de la Ley Federal Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 

 

Asunto; C0i1st:meia de· Situación Fiscal 

RAZON SOCIAl: MAAIA CRISTIN'A RODRIGUEZ GARZA 
RFC: ROGC2710201Q7 
Pr ,esente. 

Coordínación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerenc·ia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Ga.rantíia!j 

Ofic io: CGRF/GS1RyCF/G·CPCyG/0000352591120.22 

Ciudad de México, a 07 de Maño de 202.2. 

El lnslltulo del Fondo Nacional do la Vivienda para los Trabajadores en su carácler de orgarnsrno fiscal autónomo. de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del lnfonavit. a lravés de la Gerencia de, Cobro 
Persuasivo. Coactivo y Garantlas perteneciente a la Gerencia Senior de Re.caudacfon y Cobran2a Fiscal. y de 
conformidad wn lo esta'bleddo en os artlculos 4. fracción VII. 5 y 1'1 del Reglamento Interior del lnstilU1o del Fon-00 
Nac;ional de la Vivienda paro los Traba¡adores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el, 3·1 de julio do 2008. modi.ficado mediante decreto por el oue se refotrnan y 
adicionan diversas disposiciones de dicho ordenamiento. pltblicado en el Diario Oficial dt! la Federación el dia 31 de 
¡uho 2017. emite el presente documento. COJ'líorme a lo siguiente: 

Con b,;1se en la declaración bajo protesta de decir verdad hecha por el solicitante a través del portal inshluc,onal, 
mcdi.intc lo cual aceptó no contar con Número de Registro Patronal ante el lnfonav1t. y como rest.tltado de la busqueda 
on los sistén'tas dél Instituto, ~e .id11ierte que 'NO se enconlro antecedente del Req1slro Federa de Contribuyontcs del 
nombre o razón social MARIA CRISTINA RODRIGUEZ GARZA. 

Es!e lnstil~1to corno organismo fiscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus. facultades de revi sión y comprobaciérn. en 
su carácter de autoridad fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de:1 Instituto dol Fondo Naaonal 
dé la Vivienda para los Trabajadores. en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que modificaran 
1a cuenta de los. panC>dos revisados. ::il ern111, la prese,ntH consr;;inci¡:¡ 

Cabe menc,onar, que el presence documento es de caracter meramenle mrormatlvo. por lo que rlO determina can!idad 
alguna a paga,. ni genera derechos. 

Atentamenle 

Lic. E.duardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo. Coactivo y Garant,as 

03-ROGC271D20IQ7202200003S2S9l 



  

o 
Instituto Mexicano dol Seguro social 

GOBIERNO DE .-
ME XI C O 1 liJ Órgano de Operación Admínistrativ.a Descone:entrada 

Estatal Cyerrero 

lMSS Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones 
Econ6micas v Sociales 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 
ENTREGA- RECEPCIÓN 

En la Ciudad y Puerto de Acapulco, Estado de Guerrero, siendo las 1.0:00 horas del 
día Viernes 07 de enero de 2022, se reunieron ,en la Jefatu ra de, Se,rvicios de Salud en 

el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales, la Lic. Sheila 11vett Catalán Ávila 
Encargada de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones 
Económi.cas y Sociales, Lic. Jenny González García, 1Encargada de la Dirección del 

Centro de Seguridad Social, C. Mauricio Roldan Parra Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos e lng. José Luis Abúndez Aivero, Jefe del DeJ;>artamento de 

Conservación y Servicios Cen,eral!es, con e.l objeto de determinar la autorización y 
conformidad para la ocupación del inmuebl,e ubicado en Av. Paseo de Zihuatanejo 

Poniente, lote 5, Manzana 14, col. El Limón, c.p. 40897, Zihuatanejo, Guerrero, que 

albergará al Centro de Seguridad Social del Instituto Mexkano del Seguro Social de 

la Delegación Guerrero. 

Haciendo constar que el inmueble cuenta con los espacios para que en un 

momento determinado se realicen los trabajos necesarios en cuanto a los 
requerirnientos solicitados según sea el caso, por protección civil, el programa 

institucional sobre las persona.s con discapacidad, seguridad e higiene que se 
requieren para el buen funcionamiento, logrando con ello, que se realicen todas las 
actividades inherentes a,I servicio prestado. 

Por lo anterior se determina de común acuerdo entre los involucrados en esta acta 
circunstanciada, seguir otorgando el servicio del Centro de Seguridad Social en 
Zihuatanejo, Guerre·ro en el Inmueble antes mencionado. 

No habiendo más asunto que tratar, se da por terminada la presente acta, siendo 

11as ll:OO horas del día Viernes 07 de enero del presente año, firmando al margen y al 
calce, los que en la intervin1ieron. 

Lic. Je 
da e la Jefatura de Servicios de Salud 

JO, Prestaciones Económicas y 

~ ~ ) f 

~~~g~. JÍ::os:,é Luis Abúndez Rivero 
/ 

_c.~ldD~ 
Titular de la Jefatura de Servicios 

dministrativos 
Jefe del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales. 
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Se testan rostros en fotografias por considerarse informacion confidencial de una persona fisica identificada o identificable y cuya 

difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion I y 118 de la Ley Federal Federal de 

Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 

 




